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DESPACHO DE COMISION 
 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 
28 días del mes de Junio del año 2016, se constituye la Comisión 
de OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS de la Cámara de 
Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum legal-, con 
el objeto de tratar los siguientes Proyectos de RESOLUCION 
contenido en los Exptes.: Nº 009/15, de autoría de los Diputados   
RUBÉN HERRERA y VERONICA RODRIGUEZ CALASCIBETTA  
caratulado: "SOLICITAR AL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PÚBLICAS, FRENTE A LA COMPROBACIÓN DEL AVANZADO 
ESTADO DE DETERIORO DE LAS INSTALACIONES Y 
SERVICIOS DEL PARQUE DE LOS NIÑOS, PRESENTE 
INFORME”; Expte. N° 017/15, de autoría de los Diputados:  
RUBÉN HERRERA, VERONICA RODRIGUEZ CALASCIBETTA y 
JUAN PABLO MILLAN, caratulado: “SOLICITA  AL MINISTRO 
DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA PRESENTE 
INFORME SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL DE HABILITACIÓN 
DE LOS EDIFICIOS ESCOLARES DE LAS PROVINCIA, ANTE 
EL INICIO DEL CICLO LECTIVO"; Expte. N° 220/15, iniciado por 
el Diputado JOSE L. MARTINEZ, caratulado: “SOLICITAR AL 
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA PARA QUE A TRAVÉS 
DE LOS ORGANISMOS CORRESPONDIENTES, REALICEN 
LAS OBRAS DE PAVIMENTACIÓN EN EL TRAMO DEL 
EMPALME DE LA RUTA PROVINCIAL Nº 33 HASTA LA 
LOCALIDAD DE LAS TEJAS, DEPARTAMENTO VALLE 
VIEJO".----------------------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta comisión: 
 

RESUELVE; 

 
PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo, el Archivo de los presentes 
Proyectos de RESOLUCION por pérdida de materia.- 
 
FIRMANTES: Dip. LOBO VERGARA – Dip. RUBEN HERRERA – Dip. 
ALCIRA MORENO – Dip. STELLA MARIS BUENADER – Dip. HUMBERTO 
VALDEZ. 
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